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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL CONTRATO PARA 
EL “SUMINISTRO DE APARATOS PORTÁTILES DE CLIMATIZACIÓN PARA CENTROS 
DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (2 LOTES). 
 
 
1.-OBJETO DEL CONTRATO 
 
El objeto del presente contrato consiste en el suministro de aparatos portátiles de 
climatización para varios centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social. 
 
El suministro de los artículos precisados para los centros de la Agencia Madrileña de 
Atención Social se llevará a cabo en los términos y condiciones establecidos en el pliego de 
prescripciones técnicas (en adelante PPT), e incluye transporte e instalación, en las 
condiciones establecidas en el citado pliego. 
 
La relación, descripción de las características técnicas y el número de unidades de cada 
elemento que ha de suministrarse se detallan en el Anexo I del PPT, precisándose en el 
Anexo II del mismo los centros destinatarios del suministro. 
 
Lote 1: Suministro de aparatos portátiles de climatización. (Nuevo). 39710000-2 Aparatos 
electrodomésticos.  
Lote 2: Suministro de aparatos portátiles de climatización industrial. (Nuevo). 39710000-2 
Aparatos electrodomésticos 
 
Se trata de equipar a los centros de aparatos portátiles de climatización con el fin de 
garantizar condiciones ambientales adecuadas tanto para las personas residentes como 
para el personal trabajador. 
 
Por ello, el presente pliego establece las prescripciones técnicas a cumplir por los licitadores 
para el suministro de equipamiento en él contenido 
 
2.-CARACTERÍSTICAS Y NORMATIVA 

Los productos y sus accesorios básicos incorporados para su funcionamiento deberán estar, 
en el momento en el que se realice el suministro, conformes con la normativa que les sean 
de aplicación, constando la declaración conforme del fabricante que acredite el cumplimiento 
de las normas técnicas de aplicación obligada. 
 
2.1. Características técnicas 

Las especificaciones técnicas mínimas que deben cumplir cada uno de los elementos del 
contrato se recogen en el Anexo I del presente pliego, pudiendo ser comprobadas mediante 
ficha técnica previamente solicitada.  

Las calidades de los productos suministrados solo podrán ser mejoradas. La baja ofertada 
por el licitador no justificará calidades inferiores a las estipuladas, que en ningún caso serán 
aceptadas. 

Las características técnicas particulares del material ofertado incluirán todos aquellos 
elementos y accesorios que puedan ser necesarios para el correcto uso al que va destinado. 
 

Exp: A/SUM-018779/2026 
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2.2. Normas de seguridad, etiquetado, gestión ambiental y de calidad. 

Los productos ofertados deberán ser conformes con la normativa vigente de la Unión 
Europea y española en lo referente a sus aspectos de calidad, ergonómicos, 
medioambientales, ahorro energético, compatibilidad electromagnética y de seguridad. 

 
El licitador deberá cumplir todas las disposiciones legales y administrativas de aplicación en 
materia de seguridad, higiene y salud en el trabajo, que estén en vigor durante la ejecución 
de los trabajos, la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales y 
el Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización, siendo el 
responsable exclusivo de su aplicación y de las consecuencias derivadas de su 
incumplimiento, tanto en lo concerniente al mismo como a sus posibles subcontratistas.  
 
Cuando sea aplicable, los productos deberán venir marcados con la etiqueta CE. 

Asimismo, se indicarán los factores de carácter medioambiental de los equipos ofertados, 
tales como programas de reciclado y reutilización de cualquier tipo de residuos del equipo, 
su embalaje y consumibles. 

 
En materia de seguridad y etiquetado, los productos se ajustarán a lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2023/988 del Parlamento Europeo y del Consejo de 10 de mayo de 2023 
relativo a la seguridad general de los productos, el Real Decreto 1468/1988, de 2 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de etiquetado, presentación y publicidad de 
los productos industriales destinados a venta directa a los consumidores y usuarios y el Real 
Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, sobre Seguridad General de los Productos.  
 
Los productos eléctricos y electromagnéticos deberán cumplir el Real decreto 187/2016, de 
6 de mayo, por el que se regulan las exigencias de seguridad del material eléctrico destinado 
a ser utilizado en determinados límites de tensión. 
 
Esta normativa no tiene carácter restrictivo, siendo de obligado cumplimiento para el 
adjudicatario la observancia de cualquier otro tipo de reglamento, norma, directiva o 
instrumento oficial (de carácter autonómico, nacional o internacional) que, aunque no se 
mencione explícitamente en este pliego, resulte de aplicación en función del objeto de la 
licitación, así como las posibles modificaciones legales que puedan producirse en relación a 
las normas de aplicación, durante la vigencia del contrato. 
 
La acreditación del cumplimiento de estas condiciones se realizará mediante la aportación 
de fichas técnicas que han de entregarse a requerimiento del órgano de contratación. 
 
3.-DEFINICIÓN DE LA ADQUISICIÓN: CONDICIONES Y OBLIGACIONES 
 
El adjudicatario está obligado a suministrar los artículos que le hayan sido adjudicados. 
 
En el contrato está incluido el suministro, transporte, además de la colocación en los 
almacenes y el montaje (tubo de extracción del aparato/s y salidas de aire frío), en su caso, 
a petición del centro.   
 
Se establece un plazo de garantía de dos años para todos los productos suministrados 
desde su recepción, que podrá ser mayor en caso de que así lo establezca el fabricante del 
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producto. La garantía incluirá el derecho a su reparación y en caso de vicios o defectos 
importantes respecto a los materiales o a su funcionamiento, dará derecho a la sustitución 
del producto y cubrirá todos los gastos asociados: transporte, mano de obra y piezas de 
repuesto. 
 
En caso de sustitución, dada su condición de herramientas, se realizará en el plazo máximo 
de diez días hábiles y si ello no fuera posible por la tipología del producto se proporcionará 
otro de características técnicas similares o superiores (nunca inferiores) a las contempladas 
en el pliego de prescripciones técnicas hasta su definitiva sustitución. 
 
El suministro incluye, asimismo, el cumplimiento de las condiciones y obligaciones que se 
describen a continuación: 

3.1 Manuales y documentación técnica.  

El adjudicatario deberá entregar todos los manuales íntegramente en castellano en el 
momento del suministro de los artículos, correspondientes a la descripción y operatividad de 
los equipos para su montaje, uso y mantenimiento. Para el material que lo requiera, deberán 
aportar las siguientes informaciones por escrito mediante manuales en función de la 
naturaleza del artículo: 

- De montaje: incluirán el despiece de las partes integrantes y de los accesorios 
para su correcto ensamblado. 

- De uso: incluirán la explicación de las operaciones de manejo rutinarias para un 
correcto funcionamiento. 

- De mantenimiento: incluirán las operaciones de limpieza y conservación 
preventivas. 

 
Con el fin de conseguir un uso eficiente y eficaz de los mismos, el adjudicatario estará 
obligado a informar a los técnicos de los centros sobre las instrucciones contempladas en 
los manuales de montaje, uso y conservación de los artículos cuando le sea solicitado. 
 
3.2. Organización de las entregas. 

Con carácter previo al suministro, y siempre una semana antes de iniciar la distribución, el 
adjudicatario presentará un cronograma por centros, conforme con el calendario laboral en 
el que se indiquen las fechas y horarios de entrega de los productos nuevos. 

En este momento, se entregarán junto a los artículos, los manuales anteriormente referidos. 

El suministro comprende:  

1. El transporte al centro y el montaje en el destino definido por los responsables de los 

centros, entendiendo por tales, la entrega del material ofertado, su distribución física, 

el proceso de colocación, el acoplamiento o ensamblaje de las distintas partes 

integrantes (montaje), en los casos que le sea requerido por los centros y no se 

entreguen ya montados listos para su uso. 

2. Los productos se entregarán en condiciones de uso completo y deberán llegar a los 

centros perfectamente etiquetados, envasados y/o embalados y protegidos para el 

traslado.  

3. Se deben depositar los artículos, en los almacenes asignados por los responsables 

de los centros. 

4. Los artículos se ofertarán con todos los accesorios que se incluyen en la descripción. 
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5. Los embalajes, protecciones o cualquier otro residuo que se produzca en el montaje 

deberán ser retirados por el adjudicatario previamente a la recepción del suministro, 

debiendo aportar al responsable del contrato, cuando se solicite, la acreditación de 

la gestión realizada con dichos residuos, de acuerdo con la legislación vigente.  

6. En los casos que se considere necesario, la empresa adjudicataria, una vez montado 

el material y en presencia de personal de la Agencia Madrileña de Atención Social, 

realizará las pruebas que acrediten el correcto montaje, el funcionamiento y la 

correspondencia del material y sus componentes con la oferta realizada y 

adjudicada. Asimismo, a instancia del responsable del contrato, estas pruebas de 

correcto funcionamiento se podrán realizar en un único elemento, con carácter previo 

al montaje del resto del suministro. 

7. Los elementos que carecen de montaje deberán ser suministrados por el 

adjudicatario listos para su uso, en las condiciones previstas en el presente pliego. 

8. La entrega y comprobación de los elementos se realizará con independencia de la 

recepción formal del suministro realizado por los órganos competentes de la 

Comunidad de Madrid en la comprobación material de la inversión.  

El adjudicatario se encargará de resolver todas las cuestiones relativas al suministro y 

funcionamiento, sin coste alguno para el mencionado organismo, facilitando un número de 

teléfono y un correo electrónico para poder contactar. 

Asimismo, el adjudicatario facilitará un número de teléfono y un correo electrónico para poder 

contactar con el servicio post venta o de atención al cliente (“SAC”), para comunicar las 

incidencias surgidas, una vez suministrados los artículos. 

3.3 Modo de ejercer la vigilancia y comprobación por parte de la Administración.  

La valoración de las concordancias de los elementos recibidos, se llevará a cabo en la 

entrega y recepción de los mismos en cada centro, mediante comprobación del albarán de 

entrega, evaluando la coincidencia de las unidades suministradas con las que figuren en el 

albarán, previo a la firma del mismo como expresión de conformidad. 

 
4.-PLAZO Y LUGAR DE LA ENTREGA 
 
El adjudicatario está obligado a la entrega del material y a su montaje para la puesta en 
funcionamiento en el plazo máximo de cuarenta y cinco días naturales, o en su caso, en el 
plazo máximo ofertado por el adjudicatario, a contar a partir del día siguiente al de la 
formalización del contrato, en los centros que constan en el Anexo II de este pliego, previa 
presentación y aprobación del cronograma de suministro. 

 
 
 

Madrid, a la fecha de firma. 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE CENTROS Y PROGRAMAS. 
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ANEXO I. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
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LOTE 1: SUMINISTRO DE APARATOS PORTÁTILES DE CLIMATIZACIÓN. (NUEVO) 
 
Partida 1. CLIMATIZADOR PORTÁTIL 
 

• Climatizador portátil 

• Alimentación eléctrica 220-240V, enchufable directamente al sistema eléctrico 
nacional mediante clavija propia. 

• Equipado con bomba de calor 

• Capacidad refrigeración 3.000 frigorías/hora, (mínimo). 

• Capacidad calefacción: 2250 calorías/hora (mínimo). 

• Funciones de refrigeración, calefacción, deshumidificación y ventilación. 

• Potencia sonora dB(A) 65, aproximadamente 

• Caudal aire m3/h 300, aproximadamente. 

• Perímetro climatizable: 14-20 m2 aproximadamente.  

• Temperatura seleccionable 16-31ºC aproximadamente. 

• Refrigerante Tipo R290 o equivalente. 

• Control remoto inalámbrico. 

• Ruedas giratorias. 

• Con tubo de salida al exterior.  

• No es necesario conectar el equipo a un desagüe. 

• Dimensiones aproximadas (An x F x Al): 48x39x71 cm. 

• Largo cable de alimentación: 1,8 m aproximado. 
 
Unidades (148): CPDI DOS DE MAYO (3N); CO ANGEL DE LA GUARDA (4N); CO 
BARAJAS (8N); CO JUAN DE AUSTRIA (2N); CO NAZARET (2N); CS CANARIAS (1N); 
CM ALCALÁ DE HENARES (2N); CM ALONSO CANO (1N); CM ALONSO HEREDIA 
(10N); CM ALUCHE (3N); CM FUENLABRADA (2N); CM GETAFE I (1N); CM LEGANÉS I 
(4N); CM LEGANÉS II (2N); CM LOS CÁRMENES (2N); CM MÓSTOLES (1N); CM PARLA 
(2N); CM PUENTE DE TOLEDO (1N); CM RICARDO DE LA VEGA (1N); CM USERA (4N); 
CM VILLA DE VALLECAS- ENTREVIAS (2N); CM VILLAVERDE ALTO (1N); CM 
VILLAVERDE BAJO (1N); CM VIRGEN DE BEGOÑA (1N); R. M. NORTE (5N); C.P.A. 
HORTALEZA (2N); R.I. ALCORCÓN (2N); CACYS MANZANARES (4N); C.P.A. ISABEL 
CLARA EUGENIA (5N); R.I. LAS ROSAS (3N); R.I. LEGANÉS (4N); R.I. MÓSTOLES (2N);  
R.I. CHAMBERÍ (5N); R.I. VALLEHERMOSO (5N); R.I. ISABEL DE CASTILLA (5N); RM 
ADOLFO SUAREZ (1N); RM ALCORCÓN (6N); RM ARGANDA DEL REY (2N); RM 
CISNEROS (1N); RM COLMENAR VIEJO (2N); RM DOCTOR GONZÁLEZ BUENO (2N); 
RM FRANCISCO DE VITORIA (1N); RM GASTÓN BAQUERO (2N); RM GETAFE (1N); RM 
GRAN RESIDENCIA (5N); RM LA PAZ (2N); RM MANOTERAS (1N); RM 
NAVALCARNERO (1N); RM NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN (2N); RM PARLA (2N); 
RM REINA SOFÍA (2N); RM SAN JOSÉ (1N); RM SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 
(1N); RM SANTIAGO RUSIÑOL (2N); RM TORRELAGUNA (1N); RM VALLECAS (2N); 
RM VILLAVICIOSA DE ODÓN (3N); RM VISTA ALEGRE (2N). 
 
 
LOTE 2: SUMINISTRO DE APARATOS PORTÁTILES DE CLIMATIZACIÓN INDUSTRIAL. 
(NUEVO) 
 
Partida 1. CLIMATIZADOR PORTÁTIL INDUSTRIAL 
 

• Climatizador portátil industrial 

• Equipado con bomba de calor 

• Estructura de chapa de acero. 
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• Ruedas giratorias. 

• Tres conductos orientables para distribuir el aire. 

• Permite refrigeración, calefacción, deshumidificación y ventilación 

• Con protección del compresor 

• Sistema de descongelación automática y diagnóstico de errores. 

• Capacidad de enfriamiento: 6.300 frigorías/h (25.000 BTU/h) aproximado. 

• Capacidad calorífica: 7,9 kW (27.000 BTU) aproximado 

• Potencia sonora aproximada: 60-70 dB 

• Caudal de aire: 900 m³/h aproximado 

• Potencia: 3.000 W aproximado 

• Alimentación eléctrica: 220 V – 240 V, enchufable directamente al sistema eléctrico 
nacional mediante clavija propia. 

• Zona recomendada: 80 – 120 m² aproximado 

• Capacidad del depósito de condensados: 20 litros aproximado 

• Diámetro tubo de extracción: 350 mm aproximado 

• Diámetro salidas de aire frío: 3 × 120 mm aproximado 

• Dimensiones: 600 × 770 × 1.375 mm aproximado 

• Largo cable de alimentación: entre 1,5 m y 2 m aproximado 

• Peso: 95 kg aproximado 

• Incluye:  
 
▪ Descarga y ubicación del equipo en zona indicada. 
▪ Conexiones eléctricas básicas a toma disponible. 
▪ Pruebas de funcionamiento y verificación de caudales. 
▪ Conductos: 

 Conductos semiflexibles de PVC reforzado para las 3 salidas de aire 
de 120 mm o de diámetro adecuado para ello. Cantidad: 18 metros. 

 Conducto semiflexible de PVC reforzado para la extracción de aire de 
350 mm o del diámetro adecuado para ello. Cantidad: 6 metros. 

 
Unidades (31): CO JUAN DE AUSTRIA (1N); RM ADOLFO SUAREZ (1N); RM 
ALCORCÓN (1N); RM ARGANDA DEL REY (2N); RM CISNEROS (1N); RM COLMENAR 
VIEJO (2N); RM DOCTOR GONZÁLEZ BUENO (2N); RM FRANCISCO DE VITORIA (2N); 
RM GASTÓN BAQUERO (1N); RM GRAN RESIDENCIA (2N); RM LA PAZ (1N); RM 
MANOTERAS (2N); RM NAVALCARNERO (1N); RM NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 
(2N); RM REINA SOFÍA (2N); RM SAN FERNANDO DE HENARES (1N); RM SAN MARTÍN 
DE VALDEIGLESIAS (1N); RM SANTIAGO RUSIÑOL (2N); RM TORRELAGUNA (1N); 
RM VALLECAS (1N); RM VILLAVICIOSA DE ODÓN (2N). 
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ANEXO II: DISTRIBUCIÓN POR CENTROS 
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LOTE 1: SUMINISTRO DE APARATOS PORTÁTILES DE CLIMATIZACIÓN. (NUEVO) 
 

CENTRO DIRECCIÓN TELÉFONO PARTIDA PRODUCTO UNIDADES 

C.P.A. HORTALEZA 
C/ Valdetorres de Jarama, 1 28043 
Madrid 91.764.29.00 1 

Climatizador  
portátil 2 

C.P.A. ISABEL CLARA 
EUGENIA C/ Mar Caspio, 8 28033 Madrid 91.763.32.22 1 

Climatizador  
portátil 5 

CACYS MANZANARES C/ Arturo Soria, 124 28043 Madrid 91.415.15.90 1 
Climatizador  
portátil 4 

CM ALCALÁ DE 
HENARES 

C/ Damas, 4 28801-Alcalá de 
Henares 91 888.34.13 1 

Climatizador  
portátil 2 

CM ALONSO CANO C/ Alonso Cano, 18 28003-Madrid 91 451.44.76 1 
Climatizador  
portátil 1 

CM ALONSO HEREDIA 
C/ Alonso Heredia, 2 28028-
Madrid 91 355.09.89 1 

Climatizador  
portátil 10 

CM ALUCHE C/ Camarena, 181 28047-Madrid 91 718.47.00 1 
Climatizador  
portátil 3 

CM FUENLABRADA 
Avda. de las Naciones, s/n c/v 
Grecia, s/n 28943-Fuenlabrada 91 608.51.34 1 

Climatizador  
portátil 2 

CM GETAFE I 
Avda. de Las Ciudades, 31 28903-
Getafe 91 682.43.12 1 

Climatizador  
portátil 1 

CM LEGANÉS I 
Avda. de la Mancha, 33 28911-
Leganés 91 686.14.44 1 

Climatizador  
portátil 4 

CM LEGANÉS II 
Avda. del Mediterráneo, 16 
28913-Leganés 91 680.50.00 1 

Climatizador  
portátil 2 

CM LOS CÁRMENES 
C/ Glorieta de los Carmenes,2 
28047-Madrid 

91 
2761600/01/02 1 

Climatizador  
portátil 2 

CM MÓSTOLES C/ Rio Jarama, s/n 28934-Móstoles 91 614.51.11 1 
Climatizador  
portátil 1 

CM PARLA C/ Humanes, 27 28980-Parla 91 699.01.12 1 
Climatizador  
portátil 2 

CM PUENTE DE 
TOLEDO 

C/ Mercedes Arteaga, 18 – LOCAL 
10 28019-Madrid 91 472.74.02 1 

Climatizador  
portátil 1 

CM RICARDO DE LA 
VEGA 

C/ Padre Blanco c/v Ferrocarril, 
s/n- 28901-Getafe 91 683.16.26 1 

Climatizador  
portátil 1 

CM USERA 
C/ Carmen Bruguera, 33 28026-
Madrid 91 392.03.20 1 

Climatizador  
portátil 4 

CM VILLA DE 
VALLECAS 

C/ Sierra Palomeras, 5 28031-
Madrid 91 303.52.83 1 

Climatizador  
portátil 2 

CM VILLAVERDE ALTO 
C/ Santa Joaquina Vedruna, s/n 
28021-Madrid 91 798.16.60 1 

Climatizador  
portátil 1 

CM VILLAVERDE BAJO 
C/ Francisco del Pino, 32 28021-
Madrid 91 798.13.51 1 

Climatizador  
portátil 1 

CM VIRGEN DE 
BEGOÑA 

C/ Virgen de Aranzazu,28 28034-
Madrid 91 358.08.02 1 

Climatizador  
portátil 1 

CO ANGEL DE LA 
GUARDA Avda. Daroca, 60 28017-Madrid 91 404.75.04 1 

Climatizador  
portátil 4 

CO BARAJAS 
C/ Zaorejas, s/n- local 10 28042-
Madrid 91 747.33.11 1 

Climatizador  
portátil 8 

CO JUAN DE AUSTRIA C/ Arturo Soria, 12 28027-Madrid 91 377.51.62 1 
Climatizador  
portátil 2 

CO NAZARET Avda. Manoteras, 1 28050-Madrid 91 302.78.51 1 
Climatizador  
portátil 2 

CPDI DOS DE MAYO C/ Oña, 1 28050-Madrid 91 383.99.27 1 
Climatizador  
portátil 3 

CS CALLE CANARIAS C/ Canarias, 5 28045-Madrid 91 527.17.29 1 
Climatizador  
portátil 1 

R. M. NORTE 
C/ González Amigo, 20 28033 
Madrid 91.302.12.00 1 

Climatizador  
portátil 5 
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R.I. ALCORCÓN 
Avda. Las Flores 70-72 (Urb. Los 
Castillos) 28925-Alcorcón (Madrid) 91.611.80.51 1 

Climatizador  
portátil 2 

R.I. CHAMBERÍ 
C/ Fernández de los Ríos, 37 
28015 Madrid 91.446.42.01 1 

Climatizador  
portátil 5 

R.I. ISABEL DE 
CASTILLA 

C/ Sierra de   Palomeras, 12 28031 
Madrid 91.303.00.16 1 

Climatizador  
portátil 5 

R.I. LAS ROSAS 
Avda. Guadalajara, 69 28032 
Madrid 91.760.92.30 1 

Climatizador  
portátil 3 

R.I. LEGANÉS 
C/ Maestro, 21 28914 Leganés 
(Madrid) 91.688.36.41 1 

Climatizador  
portátil 4 

R.I. MÓSTOLES 
Camino de las Carrasquillas,  S/N 
28935 Móstoles (Madrid) 91.614.73.32 1 

Climatizador  
portátil 2 

R.I. VALLEHERMOSO 
C/ Fernández de los Ríos, 42 
28015 Madrid 91.446.55.03 1 

Climatizador  
portátil 5 

RM ADOLFO SUÁREZ C/ Ravena, 18 28032 - Madrid 91 322.09.00 1 
Climatizador  
portátil 1 

RM ALCORCÓN 
Avda. de Esteban Márquez nº 2 
28922-Alcorcón  91 644.13.00 1 

Climatizador  
portátil 6 

RM ARGANDA DEL REY 
Avd. del Instituto s/n 28500-
Arganda del Rey 91 871.33.00 1 

Climatizador  
portátil 2 

RM CISNEROS 
Avda. Ajalvir, 1 28806-Alcalá de 
Henares  91 880.02.11 1 

Climatizador  
portátil 1 

RM COLMENAR VIEJO 
Avda. Remedios, 28 28770-
Colmenar Viejo  91 847.40.00 1 

Climatizador  
portátil 2 

RM DOCTOR 
GONZÁLEZ BUENO 

Ctra. Colmenar, km. 13 28049- 
Madrid  91 734.63.00 1 

Climatizador  
portátil 2 

RM FRANCISCO DE 
VITORIA 

C/ Villamalea, 1 28805-Alcalá de 
Henares  91 889.30.50 1 

Climatizador  
portátil 1 

RM GASTÓN 
BAQUERO 

C/ Francisco Chico Mendes, 8 
28108-Alcobendas  91 661.71.91 1 

Climatizador  
portátil 2 

RM GETAFE 
Avda. Juan Carlos I, 4 28905-
Getafe  91 682.42.47 1 

Climatizador  
portátil 1 

RM GRAN RESIDENCIA 
C/ General Ricardos, 177 28025-
Madrid  91 462.58.00 1 

Climatizador  
portátil 5 

RM LA PAZ 
C/ Doctor Esquerdo, 44 28007-
Madrid  91 409.09.43 1 

Climatizador  
portátil 2 

RM MANOTERAS C/ Oña, 3 28050-Madrid 91 766.52.22 1 
Climatizador  
portátil 1 

RM NAVALCARNERO 
Calle Víctimas del Terrorismo, s/n 
28600-Navalcarnero  91 811.15.11 1 

Climatizador  
portátil 1 

RM NUESTRA SEÑORA 
DEL CARMEN C/ Canto Blanco, 3 28049-Madrid  91 734.34.50 1 

Climatizador  
portátil 2 

RM PARLA C/ Zuloaga, 2 28980-Parla  91 698.51.61 1 
Climatizador  
portátil 2 

RM REINA SOFÍA 
Avda. Noroeste nº9 28232-Las 
Rozas de Madrid  91 637.40.12 1 

Climatizador  
portátil 2 

RM SAN JOSÉ C/ Trévelez, s/n 28041-Madrid  91 317.54.67 1 
Climatizador  
portátil 1 

RM SAN MARTÍN DE 
VALDEIGLESIAS 

C/ San Martín, 2 28680-San Martín 
de Valdeiglesias  91 861.04.00 1 

Climatizador  
portátil 1 

RM SANTIAGO 
RUSIÑOL 

Pza. Doctor González Bueno, 16 
28300-Aranjuez  91 891.14.40 1 

Climatizador  
portátil 2 

RM TORRELAGUNA 
C/ Doctor Manuel Hidalgo Huerta, 
12 28180-Torrelaguna  91 843.00.25 1 

Climatizador  
portátil 1 

RM VALLECAS 
C/ Benjamín Palencia, 25 28038-
Madrid  91 779.14.40 1 

Climatizador  
portátil 2 

RM VILLAVICIOSA DE 
ODÓN 

Paseo Monte de la Villa, s/n Ctra. 
San Martín de Valdeiglesias, km. 
11,200 28670-Villaviciosa de Odón  91 616.73.18 1 

Climatizador  
portátil 3 
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RM VISTA ALEGRE 
C/ General Ricardos, 177 28025-
Madrid  91 462.58.00 1 

Climatizador  
portátil 2 
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LOTE 2: SUMINISTRO DE APARATOS PORTÁTILES DE CLIMATIZACIÓN INDUSTRIAL. 
(NUEVO) 
 

CENTRO DIRECCIÓN TELÉFONO PARTIDA PRODUCTO UNIDADES 

CO JUAN DE AUSTRIA 
C/ Arturo Soria, 12 28027-
Madrid 91 377.51.62 1 

Climatizador  
portátil industrial 1 

RM ADOLFO SUÁREZ C/ Ravena, 18 28032 - Madrid 91 322.09.00 1 
Climatizador  
portátil industrial 1 

RM ALCORCÓN 
Avda. de Esteban Márquez nº 
2 28922-Alcorcón  91 644.13.00 1 

Climatizador  
portátil industrial 1 

RM ARGANDA DEL REY 
Avd. del Instituto s/n 28500-
Arganda del Rey 91 871.33.00 1 

Climatizador  
portátil industrial 2 

RM CISNEROS 
Avda. Ajalvir, 1 28806-Alcalá 
de Henares  91 880.02.11 1 

Climatizador  
portátil industrial 1 

RM COLMENAR VIEJO 
Avda. Remedios, 28 28770-
Colmenar Viejo  91 847.40.00 1 

Climatizador  
portátil industrial 2 

RM DOCTOR GONZÁLEZ 
BUENO 

Ctra. Colmenar, km. 13 28049- 
Madrid  91 734.63.00 1 

Climatizador  
portátil industrial 2 

RM FRANCISCO DE VITORIA 
C/ Villamalea, 1 28805-Alcalá 
de Henares  91 889.30.50 1 

Climatizador  
portátil industrial 2 

RM GASTÓN BAQUERO 
C/ Francisco Chico Mendes, 8 
28108-Alcobendas  91 661.71.91 1 

Climatizador  
portátil industrial 1 

RM GRAN RESIDENCIA 
C/ General Ricardos, 177 
28025-Madrid  91 462.58.00 1 

Climatizador  
portátil industrial 2 

RM LA PAZ 
C/ Doctor Esquerdo, 44 28007-
Madrid  91 409.09.43 1 

Climatizador  
portátil industrial 1 

RM MANOTERAS C/ Oña, 3 28050-Madrid 91 766.52.22 1 
Climatizador  
portátil industrial 2 

RM NAVALCARNERO 
Calle Víctimas del Terrorismo, 
s/n 28600-Navalcarnero  91 811.15.11 1 

Climatizador  
portátil industrial 1 

RM NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN 

C/ Canto Blanco, 3 28049-
Madrid  91 734.34.50 1 

Climatizador  
portátil industrial 2 

RM REINA SOFÍA 
Avda. Noroeste nº9 28232-Las 
Rozas de Madrid  91 637.40.12 1 

Climatizador  
portátil industrial 2 

RM SAN FERNANDO DE 
HENARES 

C/ Ventura de Argumosa, 4 
28830-San Fernando de 
Henares  91 674.62.00 1 

Climatizador  
portátil industrial 1 

RM SAN MARTÍN DE 
VALDEIGLESIAS 

C/ San Martín, 2 28680-San 
Martín de Valdeiglesias  91 861.04.00 1 

Climatizador  
portátil industrial 1 

RM SANTIAGO RUSIÑOL 
Pza. Doctor González Bueno, 
16 28300-Aranjuez  91 891.14.40 1 

Climatizador  
portátil industrial 2 

RM TORRELAGUNA 
C/ Doctor Manuel Hidalgo 
Huerta, 12 28180-Torrelaguna  91 843.00.25 1 

Climatizador  
portátil industrial 1 

RM VALLECAS 
C/ Benjamín Palencia, 25 
28038-Madrid  91 779.14.40 1 

Climatizador  
portátil industrial 1 

RM VILLAVICIOSA DE ODÓN 

Paseo Monte de la Villa, s/n 
Ctra. San Martín de 
Valdeiglesias, km. 11,200 
28670-Villaviciosa de Odón  91 616.73.18 1 

Climatizador 
portátil industrial 2 
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